
.ONTRATo DE A'eutstctóN t3lE§tq¡Jg, euE .ELEBRAN, poR uNA pARrE, EL cENrRoDE TNVESTGAcTó¡I rru unrÉnl,er_Es evr¡DrcG, stla'qurEN EN Lo sucEsrvo sE LE
.9.!l9lr.t114 "EL crMAV", RE'RESENTADA eru eiri Á'cio poR LA MrRA. EVA A.EVED.VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, PROVEEOONE OÚIVIIó¡ MEXICANA, S. DE R.L. DE C.VA eutEN sE LE DENoMtNAnÁ "eL pcoveeoon,,, iepnese¡¡rADo EN ESTE o"ro ,o* al. álJUAN RAMóN LoyA HERNÁNDEz, e ru co¡¡¡u¡¡ro'oe ñorrflñnóos,,LAs pARrEs,,, MTsMAS euEsE SUJETAN A LAs DEcLARAcToNEs y cLÁusuLAs srcúieñres,

cENTRo DE tNvEsftGActóN EN MATERTALÉs AVANzADos s.c

DECLARACIONES

DECLARA "EL CIMAV":

Ser una emprcsa de pa rtic¡pación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad pa raestatalFederal, creado por d¡cta men de ¡a Secretaria de Hacienda y Créd¡to púb¡ico cn su XXVI vrgesrmasexta ses¡ón ordinar¡a de fecha 3'1 de agosto de 1994, quc se encuentra constitu¡da en EscrituraPública Número 42. del Protoco¡o del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos , otorgada ante laFe del Lic. Juan José Ro1,o Provencio, en funciones de Notar¡o por separación de¡ Titular de laNotaría Pública Número .12, Lic. Armando Herrera Acosta , en fecha 25 de octubre de 1994
registrada bajo el númer
de la Propiedad de este
de '1995.

Que su objeto soc¡al es:

o 233, fol¡os 143, det L¡bro 36 de ta Sección Cuarta, del Registro públi
Distrito Judic¡al Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de mar

v
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l. coadyuvar al funcionam¡ento y consoridación der sistema Nac¡onar de ciencia y Tecnorogia.ll. Fortalecer la infraestructura cientifica y tecnológica regional y nacional en la.s ramas áe su
especialidad.
lll. Apoyar las acciones rerativas a ra generación, difusión y apricación de ros conocimientos
científicos y tecnológicos, en función de sus f¡nes y en conseiuencia con objetivos, estrateg¡as y
políticas del Plan Nacionar de Desarrolo y der programa Nacionar de crenciá y rucnotogia i99o'-
1994 mil novecientos noventa, mir novecientos noventa y cuatro corresponáiente y ro-s riemás
aplicables.
lv. Estud¡ar las bases fÍsicas y químicas que def¡nen ras características de ros materiares
avanzados, en particular de aquerros que tienen a¡guna ¡mportancia científica y/o tecnorógica.
v. Realizar invest¡gac¡ón en las dilerentes áreas que conforman a la cienc¡a en materialás tales
como: la metalurgia, ¡os polímeros, las cerámicas, los semiconduclores, los biomateriales, los
catal¡zadores entre otros, así como aspectos ambientales y ecológicos de los rnateriales.
vl. Desarrollar las bases del conocimiento científ¡co que permitalproponer nuevos materiales y
promover el desarrollo tecnológico de punta.
vll. Formar recursos humanos de alto nivel para rcalizat ¡nvest¡gación básica con una visión
práctica en beneficio de la ciencia e industria nacionales.
Vlll. Brindar apoyo a la industr¡a mediante servicios, asesorías, consullas y la generación de
desarrollo tecnológicos. Exper¡mentar con materiales actualmente utilizacjos ¡ror la inriustria, para
profundizar en el entendimiento de sus propiedades y mejorarlas.
lX. Proporcionar un serv¡cio nacional de caracterizac¡ón de materiales. a través de sus
laborator¡os nacional de microscopía y de caracterizac¡ón de maleriales y sus laboralor¡os de
estudio de superfic¡es y deterioro de mater¡ales.
x. lmpart¡r cursos a nivel de maestría y doctorado con el otorgamiento de los respectivos grados
académicos en ciencia de materiales, con Ia autor¡zación correspondiente para taleJ fines
proveyendo los recursos materiales y culturales necesarios.
Xl. Llevar a cabo lodos los actos previstos en Ia Ley Federal de Derechos de Autor relativos al
registro, cesión de derechos y publicación de obras.
xll. Gestionar ante las autoridades adm¡n¡strativas competentes el registro de patentes, marcas
y cualquier otro título de propiedad, as¡ como promover la aplicación cie los resultados de la
investigac¡ón previstos en la Ley de Fomento y protección de la propiedad lndustr¡al.
xlll. Realizar las demás actividades necesarias para cumplir con las anteriores y las que se
derivan de sus estatutos otros ordenamienlos aplicables.
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3 Que la Mtra' Eva Acevedo v¡rafuerte, cuenta con ras facurtades conferidas en er MandatoGenerarpara preitos y cobranzas y Actos de Adm¡nistra"¡án oiorgaoo por ra D¡rectora Generar dercentro de 
.rnvesr¡gación en Materárer errnr"¿or s.c, á" i""t'" 29 de enero de 2020, ra cuarconsta en ra Escr¡tura púbrica.número 23,400 pasada ante ¡a ie oer r-¡cenciáoo n-¡á;ár;;;Anchondo, en funciones de Norar¡o por ausendá ¿á.r't¡trli er L¡cenciado sergio GranadosPineda, Notario púbrico Número Tres der Distrito ¡ro¡"¡al üolro", contando con las facurtadesconferidas en er añícuro 48 de ra Ley oe eoqu¡siciones, ai-rl¿am¡entos, y servicios der sectorPúbl¡co.

4. Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es ClMg4lO2sMJl.

5 Que la Adiudicación del presente contrato se realizó a través det proced¡m¡ento de Adjudicaciónoirecta. Lo anter¡or con fundamento con ro d¡spuesto en er erticuro 41 fracción xv[ dé ra Levde Adquis¡ciones Arrendam¡entos y servicios a"i s""üi-piulrc.;;;;';;;;"""I:
Lic¡tación Públ¡ca.

6 Q.ie cuenta con ra aceptac¡ón presupuestar y con ra d¡spon¡bir¡dad de recurso suficiente para erpago del obieto de este contrato, eñ ra pariida zssot i"i er'*rpu".to con cargo ar proyecto
lnterno número 2033002794.

7 
-Que 

para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, señala como domic¡¡ioubicado en galle Miguel de Cervantes nr¡áero rzri ael Compte¡o tniustriat ¿h¡hr;ü;,;;ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua.

DECLARA'EL PROVEEDOR'':

Que es una sociedad de Responsabiridad L¡m¡tada de cap¡tar variabre deb¡damenteconslituida conforme a las leyes de los Estados unidos Mexicanos, en térm¡nos de la EscrituraPública número 9,435 de fecha 31 de agosto det año 2010, áiorguO" unt" ta fe det LicencradoManuel Martínez conzárez, Notario púbr¡co número 05 o" cirüLo ¡u¿rez, crr¡nuanuá, lrváprimer testimon¡o se encuentra debidamente ¡nscrito en er Registro púbrico de ra e.pr.oJ y o'"iComercio bajo el fol¡o mercant¡l que le correspond¡ó.

Que el c' Juan Ramón Loya Hernández cuenta con ra capacidad jurídica necesaria para cerebrar
este t¡po de actos, como ro demuestra en ra Escritura púbr¡ca númeá 9,43s de fecha ái oe 

"go;todel año 2010, otorgada ante la fe del L¡cenc¡ado Manuel Marlínez González, Notano públ¡co nú-Ááiá05 de ciudad Juárez, ch¡huahua, documento que no ha s¡do revocado ni modificado en forma
alguna.

cidad jurídica para ob¡¡garse de conformidad con el objeto de este instrumento; que
organ¡zación, experiencia y demás elementos técn¡cos, económ¡cos y humanos
ello, y que conoce en su integridad el material de este contrato, para llevar a efecto

4' Bajo protesta de decir verdad,, manifiesta que no se encuentra en n¡nguno de ros supuestos
establecidos en ros artfcuros 29 kacción vfl, so y 60 penúrtimo pánafo de É L"v o" ÁJqri.i"r""i,
Anendamientos y Servic¡os del Sector público.

5. Que es.su deseo cerebrar er presente conrrato y bajo protesta de dec¡r verdad, manifiesta que se
encuentra al coniente en el cump¡¡miento de sus obl¡gaciones fscales, en térm¡nos oe fo ois[uásio
por el artÍculo 32-D del Código Fiscat de la Federacióñ.

6' Que-para los efectos del presente Contrato señala como su domic¡l¡o lega¡ el ub¡cado en la calleProfesora María Dorores Arvarez, Número 1503, coronia san Aiger s,-óirdrá irá[i,
Chihuahua.

7. Que su Registro Federal de Contribuyentes es peM100831515.
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3. Que tiene capa
d¡spone de la
suficientes para
los serv¡c¡os.
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

CLÁUSULAS
PR¡MERA. oBJETo. "EL pRovEEDOR" se obriga a suministrar ro siguiente:

por los materiales, insumos, sueldos,
prestaciones sociales y laborales a su

consecuencia de este Contrato, por lo que

Lo anterior conforme a las c-aracterÍsticas, especificaciones, términos y condiciones que se establecen enelclals-ulado delpresente contrato, en laorden de compra'lÁiioózs,asícomo en la cotización núnreroJ22432 emitida para tales efectos por,,EL PROVEEDóR".

Los.bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de ,,EL ctMAV,, Unidadchihuahua ubicadas en calte Miguel de cervantes número 120 del complejo tndustrial chihuahua,c'P' 31 136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, en el área daalmacén mismos que serán recibidospor personal adscrito a ,,EL CIMAV".

SEGUNDA' PREclo- 
ll^iJnqorte del presente contrato es de $is1,788.00 (ctENTo ctNcuENTA y uNMIL SETECIENToS oCHENTA Y ocHo PEsoS o0/l0o u.Ñ.), más ta cantidad de $24,286.08(VEINTIGUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS O8/l0o M.N.) correspondiente at

!lp-r.:9 "!Valor 
Agregado, dando un total a pagar de $176,074.08 (ctENTo SETENTA y SE|S MtLSETENTA Y cUATRo PEsoS o8/1oo rvl.H.).^'ca-nt¡oao iue incluyen tooos impuestos, gastos y fletesrefacionados con la orden de compra 1Áú:2OOZ}.

La cantidad señalada compensará a ,,EL PROVEEDOR"
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa;
personal, asÍ como por todos los gastos que se originen como
no podrá exigir mayor retribución por ningún otro cóncepto.

1A220029

ÚHlco' Que' vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que ostentan yacreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente contrato al tenor de lassiguientes:

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. EI pago se realizará una vez entregados los bienes objeto delpresente contrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que para talefecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra reciboComprobante FiscalDigitat (CFDI)en formato PDF XML correspondiente de acuerdo a las ivde "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida anticipación a lafecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El Comprobante FiscalDigital (CFDI) deberá cu mplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de ..EL CIMAV''

El pago se efectuará mediante depÓsito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales efectospor "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR " garantiza, de manera específica y sin reservas que, al momento deentregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comercializables, I ibres de cualquier defecto eno mano de obra, y que se aju starán a los requerimientos de la Orden de Compra para talefecto gene rada,
PROVEEDOR" notificación sobre cualqu
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CENTRO DE INVEST¡GACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
14A20029

naturaleza de acuerdo a los térmi
oet presente coniá 

-- - -- '-'"trnos y condiciones establecidas en la orden de compra 1A22oo2g, origen

"EL PRovEEDoR" acepta que er pago parc¡ar o totar que rear¡za ,,EL crMAV,, en rereción a los servicros
3,$:T:';;:';TE"J'dl;'o19"l t"1omp', raiáóoz'ó, 

""iái'",¡i,¡,¿ ra aprobac¡ón o aceptación de tar
después de rear¡zado er o"n" o" ,i"l?"rli?;lri:'[::i de ¡nspecc¡onar ros b¡enes 

" ";ffi, ;;;,r".

;ii,:ffiX|l""1;"t"r","1is€€xpresamente a reemborsar a "EL c|MAV, er prec¡o de compra o costo de

Els',t"x1l:i.i;S.33,':':1x;;?:rr,.-"j$J:"."':"liil'ffi"0"":::',:T:"lii#;,í*lxf".; 5:

ffiSüEltS'JH,,Ti:iJí1,;ti"",?-IES" que er bien o serv¡cio rechazado se devorverá a cosro de,,EL
techazado. iu caso soportará rodo riesgo de pérdida * ir"rü".i i¡ái?"i".r¡I.

Es facurtad de "EL crMAV" el rsls¡s¡ er bien o serv¡c¡o rechazado y corregir cuarquier defecto ogi:J:,¡I,§T^:-TJ3:,i"S¡:,*?.",-es. dibups o-rni"eJ#. ;ru::,. de esta corrección se nesocia,á
pnOveeOon,J. 

..__ , v, p,ev,v a pagar por parte de ,,EL C,MAV,,se a¡ustara oe icue-ri".iá""ita

ourNTA. AREA ADMtNtsTRATtvA REsp ONSABLE. Personal autorizado de .,EL CIMAV", cuando asÍlo est¡me conveniente, se enca rgará de comprobar, supervlsar y ver¡ficar la realizació n correcta y ef¡c¡de los serv¡cios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV,, designa como responsable devigilar el cumpl¡ miento del presente contrato al Mtro" José Trinidad Holguín Momaca, Técn¡co Titula¡C, atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cump¡imiento al ArtÍculo g4 SéptimoPárrafo de "El Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡c¡ ones, Arrendamientos y Servicios del SectorPúblico.

SEPTIMA RELAGIÓN LABoRAL. "EL PROV EEDOR'' será el único responsab¡e del personal quemplee con mot¡vo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obl¡gac¡ones laborales,fiscales, de seguridad socia¡ y c¡vil que resuIten, conforme a los artículos 13 y 1S de la Ley Federa¡ delTrabajo. Por lo mismo, ,,EL PROVEEOOR' ' exime a "EL CIMAV, ' de cualquier responsa b¡lidad der¡vadade tales conceptos responderá por todas ¡as reclamac¡ones que sus trabajadores p¡"esenten en contra

sExrA' cANCELACTóN y REVOCACTóN UNTLATERAL. ,'EI CTMAV" se reserva er derecho de cancerarde manera un¡ratefar ra orden de compfa que motiva er presente instrumento, o cuarquier parle de ramrsma' asi como a revocar unirateiarmente p"a"i,i i"ár*nte er presente contrato, si .,ELPRovEEDoR" no hub¡ese cumolido las 
"."J"¡.iü. p"i"o'""]'io" unt"¡o, se rearizará mediante avrsopor escr¡to a este ú¡trmo. En er evento de ta¡ cancetacroi r,-dl-óiün-v,, p"grr¿ lodos ros bienes o serv¡crosentregados y/o terminados. cuando se recioier" crirquiel"-rrrf 'd"- 

""r""tu"ión bajo este contrato, ,,ELPROVEEDOR" a menos que se indicará 
"tr. 

.á""]-i"."ját#ente cancetará todos ¡os ped¡dos osubcontratos dados o hechos en cumpt¡miento d" 
";i" ;;;;;;;';;mpfa. Er ejercicro por parte de ,,ELCIMAV" de tos derechos d" 

"T:?ir.9i9n,""ur;;;-;;';;á"prrrrto, no dará or¡sen a ninqunaresponsab¡ridad por parte de "EL crMAv" ur""pio 
"r"noJ ""§ui,nqr" en este párrafo y no tendiá erefecto de desistir a ra recramac¡ón de r"-" J"¡í.i-ór"-¿"" I,r"u"",iln"r" rendrá derecho,EL crMAv,,.L¡berando en este acto "EL pRovEEDoR" , "eL érüiü aI'"-r"iür¡", our¡ga"ión posterior ar momenrode la cancelación ya sea total o parcial. -""- - vv vvsrY

v
de él o de "EL CIM sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podráconsiderarse a ésta como patrón solidar¡o o sustituto

"E-L PRovEEDoR" se compromete a sacar en paz y a sarvo a "EL crgAv,, de cuarqu¡er recramac¡ón

;i""J:l:#:t#"::jrlJ§.""nt" 
contrato pretendil'" í, i*"o"}, lasanoo en todo caso tos sastos y

cuando "EL PROvEEooR" tuv¡ere conoc¡miento de que cuarqu¡er disputa rabofar, rear o potenciar,estuviere demorando o amenazare con demorar 
-er i;;;; oportuno der presente contrato,

4



ffi"1il"iTT","H: 
a 'EL clMAv' aviso de Ia situación ¡ncruyendo toda ra ¡nformación rerevanre con

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "LAS PARTES" ACUETdAN qUE "ELPRovEEooR" no podrá ceder, traspasar o r".j.;;;:;;üüparciarmente, ros derechos y obrigaciones
li::i"H::,ffi:,:::[1?"'ru.":.,ifio5r oe ros aeiecno. ¿"1.1- en cuyo caso se de¡árá cótar con

NOVENA. CASO FORTUITO O 
IUFRZA MA'OR. Ninguna de,,LAS 

'ARTES,,será 
responsabte Dorcualqu¡er retraso o incumorim¡enro de esre conhato q;;;;;ñ d'u c".o fo.trito o fuerza mayor, en ra

#il',:l""li"t*',:;,:::::1il',"#fl,::,:"¿lzru]p,f ;"Tffi# r" p,".ü"JJ" á'ül .".iIá"J;1j","

DÉCIMA. DERECHOS DE AUTOR,.PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/O MARCAS. "ELPRovEEDoR" se obtiaa con .E[ qtMAv,,, ; ,.Á;;;o.;;;#'u, u ,r¡,n,,"ourente de ros daños yperiuic¡os que pud¡era causar a "EL crMAV','o a i"iJ".", 
"¡'"""'""í"t¡vo 

de ra prestac¡ón de ros serv¡c¡oscontratados viola derechos de autor, patentes y/o r"i"á"- rugi;irro"s, de terceros u otro derechoinherentes a ra propiedad rnterecruar, ái1;i ;r1á. ,:ÉirñciüEÉbon,, 
man¡riesta en este acto baJoprotesta de decir verdad no encontrarse en ninguno o" 1""'"rpil"oa de infracción admin¡strativa v/odelito €stabrecidos en ¡a Ley Federar o" o"."n"! J""nri"'rlrl"iu"viuaurrr de prorecc¡ón a ra propied.ad

Si como consecuencia de Io anter¡or, .EL 
'ROVEEDOR,, 

no pudiera cont¡nuar proporc¡onandodebidamente ros servicios, 'EL crMAv' da; p* rá"¡"iii"'Lr piáIente contrato med¡ante simp¡e av¡sopor escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y p;rjuici;s ;;usados.

cENTRo oE tNVEST|GACtóN EN MATERTaLES avaNzaDos s.c.
1A220029

DÉctMA pRtMERA. coNFtDENctALtDAD La informac¡ón der¡vada del presente contrato serápropredad de "EL C|MAV,', por lo que "EL PROVEE DOR" no podrá ut¡l¡zarla, copiarla n¡ reproducirlael consentimie nto expreso de ésta. ,,EL PROVEE DOR" se compromete a no divulgar baio nrngunacrrcunstanc¡a y s¡n previa autorizac¡ón por escrito de "EL CIMAV, ' los diseños, especif¡cac¡ones, fórmule informac¡ón sobre manufactura ya que estos datos son prop¡edad de "EL ClMAV".

DECIMA TERCERA. RESC|SIóN.,,LAS PARTES" conv¡enen que "EL CIMAV" podrá rescindiradministrativamente el presente Contrato. misma que opera de pleno derecho y sin neces¡dad dedeclarac¡ón judic¡al, cuando "EL pROVEEDOR" incumpla con las obl¡gaciones a su cargo, para locual bastará únicamente que ,,EL CIMAV', comun¡que ¡a dec¡sión por escr¡to a ,, EL PROVEEDOR", IAScausas de incumpl¡m¡ento en que haya incurrido a efecto de que éste en un plazo no mayor a S (c¡ndías hábiles s¡gu¡entes a ¡a fecha en que rec¡ba Ia not¡ficac¡ón exponga lo que a su derecho corresy, en su caso, aporte las pruebas que cons¡de re conveniente, una vez conclu¡do el referido plazo, "ELCIMAV" em¡tirá la resoluc ¡ón que corresponda dentro de los 'f5 (qu¡nce) días hábiles sigu¡entes a la fechaen que "EL PROVEEDOR" haya recib¡do ta notificac¡ón antes mencionada, declarando la rescisión o biotorgado el plazo que a su juicio proced a para que "EL PROV EEDOR" cumpla con sus obl¡gac¡onel entendido que la resolución será em¡tida por "EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEE OOR" haya o noman¡festado lo que a su derecho corresponda "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuoacuerdo que la referida resolución no adm¡tirá el ejercic¡o de acción o recursos a lguno, Las causas quepueden dar lugar a que ,,EL CIMAV,, inicie el proceso de resc¡sión administrat¡va de este contrato son
a)

DECIMA SEGUNOA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CIMAV" iMPONdTá A .'EL PROVEEDOR" POTatraso o incump¡¡m¡ento de las fechas. progr"mroa" á" e",r"s" á" los bienes o inicio o term¡nac¡ón de Iosservicios el 1% (uno por ciento) der'mointo r"tJ 
" 

qr" 
"!l"ñ"r-e ra cráusura segunda de¡ presenternstrumento por cada dfa de atraso sobre el varor oe loi o¡enes ná entregados o ¡os servic¡os o prestadosen los térm¡nos establec¡dos en la orden de compr:, llCiOOii. - -'

si "EL PRovEEDgR" no ejecutare oportuna y eficazmente ra entrega de ros bienes de acuerdo conlo convenido por ,.LAS PARTES".
Si suspend¡ere ¡njust¡f¡cadamente ¡a entrega.
S¡..cediere, traspasare o en cualqu¡er ioima una¡ena
obligaciones del presente Contrato, salvo tos Oerecnás Oepor escrito de "EL ClMAV".
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b)
c)

re, total o parc¡a¡mente, los derechos
cobro en cuyo caso sea con la autonzaci



d) S¡ fuere declarado en concurso mercant¡l en cualqu¡era de sus dos etapas.e) En generar, por cualqu¡er causa ¡mputabre a "Él pnoveéoon" o á su personar que impr¡que
incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El procedim¡ento de rescis¡ón se [evará a cabo
conforme al articulo 54 de la Ley de Adqu¡siciones, ArrendaÁientos y servicios del sector púbtico.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO. La vigenc¡a det presente contrato será
a.partir de su f¡rma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose §or ,,LAS Éanr¡s" 35 (treinti ycinco) días naturares posteriores a Ia firms der presente ¡nstrumento, s¡n perjuic¡o ou sJ posiote
term¡nac¡ón anticipada, en los térm¡nos establecidos en su clausulado. Si terminadá r, vigunclá ie estucontrato "EL clMAv" tuv¡era Ia necesidad de segu¡r adquiriendo bienes de "el pnoüeeooi", se
requer¡rá la celebrac¡ón de un nuevo Conlrato.

"LAS, PARTES" convienen expresamenle que e¡ presente contrato podrá ser prorrogado para er
cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones contracluales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo,,LAS pARTES',;
b) Ex¡sta caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribu¡bres a ,,EL crMAv,,, que ¡mpidan er
. cumplim¡ento de las obligaciones en el plazo eslablecido;c) lniciado el procedimiento de rescisión administrat¡va del contrato -EL CIMAV" adv¡erta que la

resc¡s¡ón pudiera ocasionar argún daño o afectac¡ón a ras func¡ones que t¡ene encomendadas.

CENTRO DE INVESNGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C
1p420029

Será requis¡to para el otorgam¡ento de Ia prónoga para el cumplimiento de las obl¡gac¡ones derivadas deeste contrato, que ,,EL PROVEEDOR, ' sol¡c¡te por escrito a "EL CIMAV" ¡a prórroga correspondiente
dentro de los 15 (quince) días natural es anteriores a la fecha en que deberá cumpl¡rse con la obl ¡gación,para Io cual, "EL CIMAV" ¡nformara por escr¡to a ,,EL pROVEEDOR" dentro de los 5 (cinco) días
naturales s¡gu¡entes a la fecha en que haya rec¡bido la sol¡c¡tud de prórroga, "LAS pARTES,, deberá
modificar el presente contrato, celebrando por escrito el conven¡o mod¡ficator¡o correspondiente dentro d
los 5 (c¡nco) dÍas naturales sigu¡entes a la fecha en que ,,EL CIMAV" haya hecho del conocimiento
"EL PROVEEDOR " su decis¡ón, con ob.ieto de prorrogar la fecha o plazo para el cump¡¡m¡ento de la
obl¡gación

En caso de que "EL PRovEEDoR" no obtenga ra prórroga de referencia, por ser causa ¡mputabre a este
el atraso, se hará acreedor a la apl¡cación de las penas cónvencionales.

DÉCIMA SEXTA. ANTICIPO. N9 se otorgará ningún anticipo porla prestación de los serv¡cios objeto de¡
presente ¡nstrumento.

DEcIMA SEPTIMA. TERMINACIÓN ANTIcIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por termi
ant¡c¡padamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causa Sjust¡f¡cadas se ext¡nga la neces¡dad de requer¡r los b¡enes o servicios originalmente contratados, yse
demuestre que de continuar con el cumpl¡miento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño
o perju¡cio al Estado, o se determine la nul¡dad de ¡os actos que d¡eron or¡gen al contrato, con molivo
la resolución de una ¡nconform¡dad o ¡ntervención de of¡c¡o emit¡da por la Secretaría de la Func¡ón públ
En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no
recuperables en que haya incurr¡do, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspond¡ente

DÉC|MA OCTAVA. MODTFTCACTONES. "LAS PARTES" podrán, en er momento que ro deseen,
modificar, por escrito, los términos y cond¡c¡ones establec¡dos en el presente instrumento o en su anexo,
prev¡o consent¡miento de los contratanres, debiéndose agregar a está contrato, como parte lntegianru Ltmismo D¡chas mod¡ficac¡ones obrigarán a ros signatarioi a lañir de ra fecha de su f¡rma.

DECIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente Contrato constituye el acuerdoíntegro entre 'LAS PARTES" en relación con su objeto y deja s¡n efecto cualqu¡er otra negoc¡ación,
obl¡gación o comun¡cación entre éstas, ya sea verbal o e

I

que se Írme el m¡smo
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scrila, efectuada con anterior¡dad a la fecha e
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vrcÉstMA. pRocEDtMtENTo: 
_l¡RA RESoLuctóN DE coNTRovERstAs, DtsTtNTos ALpRocEorMrENro DE coNcrLrAcróñ cnÉvGiól-ñiiriiri. -LAs pARrES,,conv¡enen que. enel caso de ex¡st¡r controvers¡as técnicas o 

"¿r¡nl[áii**.'"oili oo¡"to y cumpr¡m¡ento der presentecontrato. estas serán resuettas conjuntamente.por ;Éi'ctMiü;; v;ei ÉnóveÉ5ót;';"r".rü?; r"ex¡slir acuerdo ar respecto. se estará a,ro que d¡sponga',rl cruÁv-, obr¡gándose,,EL pRovEEDoR,,asubsanar cuarquier def¡ciencia en un_prazo no ,áyor-á r ol¿-¡"lf¿L" naturares s¡guientes a ra fecha enque reciba ta ind¡cación por parle de ,;el CltUlü;.'-'

VIGÉSIMA PRIMERA. NORMATIVIDAD APLICABLE. "EL CIMAV".Y .,EL PROVEEDOR" SE ObI¡gAN Asujetarse estr¡ctamente para la adquisición y entr"s-" d" r". bÉ;;láb¡ero oe este conlrato, a todas y cadauna de las cláusulas que lo inreñran,.a f" Luy Ouioqris"án-"in"rr"nOrrientos y Servicios del 
-sector

Púbrico' su reqramento: ar códio;civir Fedeá; t"i"viJár",iii"'#,ced¡miento Adm¡nistrat¡vo: ar cód¡goFederal de procedimientos Civíes; a ta Ley F;de.te ¡;s;ir*ii y n""pon"rb¡tidad Hacendaria y suRegtamento, y a tas demás otsposiciones ;úrioi;;";ot;;út"r:*""'"
vlGÉSIMA SEGUNDA. JURtSDtCCtóI. 

':g,: ll.lr].:tqción y cumprim¡ento det presente conrrato, asicomo para todo ro no previsro en er mismo. ,,LAS panigs" 
"u 

á.áten a ra jurisdicción de ros TribunaresFederales con residencia en ra crudarr ¿u c¡¡t,ruü, 'c],,Irrr"iü' 
0". ro que renuncian ar fuero que porrazón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponOe¡es. 

-' .'

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES' ACEPTANQUEDAR OBLIGADAS EN TODos SUs TÉRM tNos Y CONDICIONES, LOS CUALES SECONSTITUYEN EN expnesrór.¡ coMpLETADESUV OLUNTAD Y LO FIRMAN DECONFORMIDAD TR , EN SIETE rOtes uTllES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,E§TADO DE C UAHUA, 3I DE ENERO OE 2022.

OR EL MAV" POR 'EL P

MTRA. FUERTE JUAN RAMÓN LoYA HERNANDEZMAND L

MTRO. J TRI HoLGUIN MoMAcA
RESPON LE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUM MIENTO DEL CONTRATO

@ REVISADO c0

7


